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Proceso:           LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL    
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San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 523 del Código 
General del Proceso y habiéndose surtido el traslado de la demanda, se ordena el 
emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal formada por  SANDRA 
MILENA GRIMALDO SUAREZ y DIOMEDES ALBARRACIN GARCIA, para que 
hagan valer sus créditos. 
 
Póngase en conocimiento de los interesados los documentos procedentes de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para lo que estimen pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 

 

 


